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CIRCULAR 1/2022 

Mat: Inicio de año escolar 2022 

Estimados/as padres, madres y apoderados/as: 

   Reciban un cordial y afectuoso saludo en este inicio de año escolar 2022. Nuestro 

establecimiento dará inicio a las actividades escolares el día miércoles 2 de marzo a partir de 

las 08:00 hrs. de forma presencial, según orientaciones recibidas del Ministerio de Educación. 

Para esto se ha considerado el valor inigualable de las clases presenciales en el desarrollo de los 

aprendizajes de los estudiantes, así como también en su bienestar social y emocional.  

   Reafirmando nuestro compromiso con lo anterior, durante este año se permitirá el uso del 

uniforme o buzo institucional, según a cada familia le acomode. Así mismo, en relación con las 

listas de útiles escolares, se sugiere adquirir en primera instancia lo básico para cada asignatura 

y paulatinamente ir adquiriendo lo restante, a medida que se vaya necesitando según las 

indicaciones del docente.  

   Con respecto a la información necesaria para comenzar de buena forma este año, pueden 

revisar los documentos dispuestos en el sitio web institucional, detallados a continuación: 

 Horario de cada curso 
 Nómina de profesores jefes 
 Asignación de salas  
 Ingreso y salida de estudiantes  
 Protocolo de medidas sanitarias y vigilancia epidemiológica para establecimientos 

educacionales (MINEDUC) 
 Protocolo de transporte escolar 

 

 
Dejando mis mejores deseos para cada miembro de nuestra comunidad educativa,  

me despido cordialmente 
                                  
 
                                   

MACARENA SANDOVAL URZÚA 
DIRECTORA  

COLEGIO SAN JOSÉ 
 
 
 
 
 

San Pedro de la Paz, 25 de febrero, 2021 
 
 
 
 
 

Ante cualquier modificación a la información contenida en esta circular, se avisará oportunamente por 
los canales de comunicación establecidos.  


